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Articulo de oficio.
....... .
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia continúan 

sin novedad eh’sü'importante Salud.

- ■

Circular núm. 164.-Quintas

En la Gaceta núm.. (il^Vcorrespnndiente al 20 , 
del actual se halla inserta la Real órdén si
guiente x * •

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Doña Isa
bel H por fe gracia vfe Dios y fa Conslilueion de la "Mo- 
barquía española, Boina de las Espadas, á lodos los que 
tas preséiltes vieren y entendieren sabed: que las Cor
tes lian decretado y Nos sancionamos To siguiente. Arti
culo 1.” Se llama al servicio de las'armas por siete 
añp.s veiniicinco.mil hombres coiteápoiídíenies al alista^ 
inietdó.y sorteo Verificado cu el año dé 18.50,. Art. 2.° 
La detferaciofi 'de s'oldados de estos 250ÓÓ hombres se 
hará con ¿litera siiqecion ál proyecto de ley sancionado 
por él Senado cópYeclia 29 dé enero de 1830, rigiendo 
para hacer efectivo este contingente todas las disposicio
nes qué cotii prende el mismo' proyecto desde el capituló
9.” escepto las transitorias, respetándose sin embargo los 
contratos de Sustitución qué/Se hayan celebrado por los 
interesados en el sorteo de dicho año. Art. 3.6 Sé lla
man al servicio de fes armas diez mil hombrés, cori'és- 
poódie'ntes al alistamiento del afio de 1851, con arregló 
al mismo proyectó de ley dél Senado, inclusas sus dispo
siciones transitorias. Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores y deihas autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y -bagan guardar, cutil- * 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Dado 
en Palacio á 10 de junio de 1851.—Yo la Reina.—El 

ministro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán 
de Lis.

•Lo que se inserta en el Boletín, oficial para sú 
publicidad. Burgos 23 de junio de 185t.-—'Dio
nisio Gainza.

Eu la Gacela núm. 6186 se halla el ileúl decreto siguiénte:
Mmistiírió de la Gobernación del Reinó.—Real decretó.

Conformándome con lo que me ha espuesto mi Con-
séjo de ministros, vengo en decretar:

Artículo I.” Se llaman al servicio de las armas pór 7
xaño‘s-35,000 hombres, corfésponciienles ál alistámentó
y sorteó verificado en éi año de 1850. • ¡

Art. 2.° Las provincias aprontarán el total dé este 
contingente en la proporción (¡ue sirvió de base para lak
quintas anteriores y que se espresa á continuación.

Alava 14í
1 Ihacete 403
Alicante 617
Ahrieria 492
Avila 295
Badojoz fea 675 o
Baleares 440
Barceloná 893
Burgos 480
Cácéres 495
Cádiz 645
Castellón 414
Ciudad-Real 577
Córdoba 674
Coruña 866
Cuenca 501
Gerona 426
Granada , filiad 93 T8 I9 .rrum ;
Guadalajárá 340 A,'i
Guipúzcoa 223
Huelva 1291 Ir.i 26 í
Huesca 455
Jaén 570
León asno 57t

Lérida 323
Logroño 316
Lugo 749

veiniicinco.mil


íiTJ/■ X

341
655

78» 
701 
584 
47.Í 
682 
906 
317 
685 
549 
341 
288 
769 
2i7 
483 
459 
592 
974 
394

ZOllMIf)

g!r en las operaciones del reemplazo referido, asi como el re
cámenlo y cuadro de exenciones- físicas que inutilizan para 
el servicio militar.

Madrid 21 de junio de 5851.—Bertrán de Lis.
Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por el 

Senado en 29 de enero de 1850. que han de .regir ep. la 
setiquinta de dicho año, según previene la ley sancionada por

S. M. en 18 de junio de I85l,

CAPITULO IX. vu *.--
De las exclusiones y excepciones del serrólo militar.

Art. 65. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando 
no soliciten su exclusión:

1. " Los mozos que no tengan la talla de. cinco pies de rey 
menos una pulgada.

2. ° Los que fueren inútiles por enfermedad ó defecto fí
sico que se declare según lo que determina esta ley.

Art. 66. Quedarán esentos del servicio, pero serán admi
tidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les to
care La suerte de soldados:

1. ° Los que a la edad de 18 ártos-ó antes se hallen ^matri
culados en la lista especial de honrares de mar.

2. ° Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de
arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á 
esta disposición dejen de ingrese ep el ejerc.ito^qiieiiapn 
sugetos á servir cuatro años'én Iffc buqués de líPariiiadádesde 
el primer llamamiento que se haga-"en su distrito-marítimo ú 
arsenal, según su clase respectiva, aun cuando entonces no 
Ies toque por turno.

Asi Ic-sbiiatricíilados cofioGos’córpidteros de ribera que 
dejen de pertenecer á Jas matrículas ó brigadas respectivas 
antes de cumplir la edad de 30 artos, quedarán igualmente 
obligados á eslinguir -'en- el ejército et'tiempo* qúé les faltó 
para completar 4 año§<de servioio.a bordo de',los buques de 
guerra ú 8 en los arsenalas-.

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de 
delito ó feiialcoráetitTa por losmatrieulajdosócarpintpGqs, y no 
cuentan la edad de 30 años despues de estinguida la pena que 
se les haya impuesto estingnirán el tiempo de servicio que 
les falte del modo que esta ley.establece para los (pie hayan 
sido procesados-y penados criminalmente.

Asi para los matriculados como para los carpinteros de 
ribera se regulará cada año de servicio á bordo de lósibúques 
de guerra por dos en los cuerpos del ojéicj.to. ', 1y: ■

3. ° Los religiosos profesos de las escuelas pias ,,y de las
misiones de Filipinas. . . ; <j :

4. ° Los novicios de las mismas órdenes que lleven un 
año de noviciado cumplido antes del dia de la declaración de 
soldados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos 
á quienes cupo suerte de soldados y seveüimieroii en vir
tud de esta disposición cuando, dejen.de pertenecer por cual
quier motivo á las referidas órdenes religiosas antes de cum
plir los 30 artos de eda^.,: ., ¡; ,IOI m: -i: á no-> intuí

5. ° Los operarios del estableciento de minas de Almadén 
del azogue que sean vecinos de esté pueblo ó de los de Chi
llón, Aimadeúejos, Alamillo y Gargantiel, y que estén ma
triculados'en él establecimiento con destino á sus trabajos 
subterráneos ó á los dc fundición de mirte/alcá, ocupándose 
de ellos por oficio con la aplicación y constancia que1 les per- 
milan.lbs-elec-losde laJnsalobridad délos mismos-.

Serán igualmente comprendidos, en esta disposición ¡Jos* 
operarios forasteros ,y-.te|p.po[erosvque. cuenten, dos artos de 
matricula en el establecimiento, siempre .que en cada año 
hubiesen dado 150 jornales cu los trabajos mencionados y 
continúen en ellos; también los empleados del eslablecimii-n- 
4o que para- el desempeñó de su destiñó-detiénbajar á Ib in- 
ipripp de las «linas á prestar sns servicios' en cítás óceé$n 
.d§dAados;A¡as operaciones de la fundicioúvogib v oasld gx 
óbcG .aohsq arta afihd) no vsí olnswriq el 'icicoop y til<| 
J3__ cntoíl el o Y—J¿8? ob oitiuj. oh Oí ¿obílc’l n»

Madrid
Málaga 
Murcia 
Navarra

' 'Uw)'u

Patencia
Pontevedra
Salamanca
Santander .......
Segovía1
Sevilla
Soria
Tarragona
Teruel-
Toledo 

r Valencia
p j VidladolÑl ®

■V-ize-aya-1''
'Zamora - S -'

-------- Zaragoza
Art. 3.® Las Diputaciones provinciales procederán á 

(¡istoibüir -entré. los pueblos de la provincia el cupd res
pectivo, sujetándose á lo que prescribe el art. 45 de la 
Ordenanza de 2 de noviembre de 1837, menos en la 
parte relativa á la rebaja de 4 almas por cada inscrito en 
la lista de hombres d mar. A este efecto lostgoberuaiE).- 
res proeqderán á-convoear y reunir las-,diputaciones pro
vinciales gon arreglo al art, 37 de la lev de 8 de enero de

Art. 4.® El acto de llamamiento y declaración de sol
dados á que se refiero el cdp. 10 del proyecto de ley 
upróbado por el Senado con fecha 29de enero de 1850, 
fWpezárá el domingo 29 del próximo mes de jallo, y 
el de la entrega de bis- quintos en la caja de ía províiici.r, 
Me que trata elcap. 12 dél espúesádo proyecto de ley, el 
31 !4él mismo ines.

Art. 5.® Para todas las operaciones necesarias, íiasfá 
completarflb entrega total de los cupos de cad.f provincia 
en-las respectivas cajas establecidas al eFéclo se observará 
punlualmenle lo prevenido en el referido provecto de ley. 
desde eL.cápíiulo 9.°, escepto las disposiciimés transitorias, 
respelánufoSe sin embargo los contratos dé' fenstitiicion, 
que se dragan celebrado por los interesados en el sorteo 
de 1*850. -*■- acmé., v

Art. 6.°8EI contingente de 10,000 hombres corres- 
pondienlfr al alistamiento del presente año, y de que b.a- 
ce meneñín- el art. 3° déla ley de 18 del mes actual se 
liará efectivo cuando mi gobierno lo considere oportuno.

Dado» en- palacio á 20 de junio de 1851.—Está ru
bricado Tdc la Real mano.— El ministro.dé la Goberna
ción det Reino, Manuel Bertan de Lis.

Lo que '^inserta en el Boletín ofleialpara su publicidafl. y conncí- 
mienlo de 4ps alcaldes ij ayuntamientos. Burgos 25 de junio de 1851. 
Bi iiiisio Qainsa,
En la Gpfieia num. 6187 se halla la Refil órden siguiente:

Direccion-de administración. —Quintas.—físál órden.
En consecuencia de lo prevenido en el'Real decreto de 

20 dél rqes .actual respecto á la ejecución'de Ya quinta de 
1850, S.-M. se ha servido mandar se publiqueh y circulen 
los siguientes capítulos del proyecto de ley dqdji|jntas apro
bado por (¿Senado en 29 de enero de 1850,que',hdn de re-

c.(.^ sbhsJ
‘"L T

dejen.de


La,suspensión de la asistencia a las minas por enfermeda
des consiguientes á la insalubridad de sús trabajo» no perju
dicará ál derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingre- 
sarán á servir en el ejército si antes de cumplir la edgd de 
30 años dejan de dedicarse á los trabajos de las minas ó d.e 
las fundiciones.

Art. 67. Serán esceptuados del servicio, aún cuándo no 
interpongan reclamación alúempo de hacerse el llamamiento 
y declaración de soldados:

I ? Los licenciados del ejército qú'é hayan cumplido el 
tiempo de su empeño.

2. ° Los que hayan redimido la suerte de soldado por me
dio de sustituto ó retribución pecuniaria..

3. ° Los que pasen de la edad señalada en, el art. 7.° para 
sus .casos respectivos ó los que uo la hayan cumplido toda
vía..

4. ° Los ordenados in sacris.
Art. 68. Serán esceptuados del servicio siempre qúe ale

guen su esencionen el tiempo y foi'ma que esta ley prescribe:
1. ° El hijo único que mantenga á su padre siendo, este 

impedido ó sexagenario.
2. '° El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre.
3. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el 

marido de esta se hallare sufriendo una condena que no baya' 
de cumplir dentro de seis meses.

Los efectos de esta última escepcion subsistirán tínica
mente mientras el padre del mozo ó e'. marido de su madre sé 
halle sufriendo la condena, y cesarán tan luego como el 
mismo salga por cualquier concepto del establecimiento pe
nal. Entonces el escopleado entrará á cubrir su plaza por el 
tiempo que falte para esiinguir los 8 años desde el día cu 
queré.ntró.en caja el suplente.

Cuando corresponda esta escepcional mozo á quien tocóla 
suerte de soldado, no se llamará al suplente, si el tiempo que. 
debe durar la escepcion no ha de esceder de dos años.

Cuan.dp terminada la escepcion entre á servir el mozo á 
quien cupo lá suerte de soldado, se licenciará al Súpleme.

í. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por mas de 10 años, ignorándose 
absolutamente su paradero, á juicio del ayuntamiento ó del 
consejo provincial respectivamente.

Cesará esta escepcion cuando haya noticia cierta del pa
dre del mozo ó del marido de su madre. Entonces el mozo 
csceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo que falte 
para esiinguir el de 8 años desde el día en que entró encaja 
el suplente, y.se licenciará á este.

5. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de esta fuese sexagenario ó impedido.

6 ® Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el 
expósito será considerado como hijo respecto á la persona 
que le crió y educó conservándole en su compañía desde la 
infancia. U ' 1

7. °' El hijo único, ilegitimo, que mantenga á su madre 
pobre, que1 fuere célibe'ó viuda, habiéndole esta criado ó 
educado como tal hijo.

9. ° El, nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobres siendo aquel sexagenario ó impedido, y osla viuda.

9. El nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el 
marido de esta, también pobre, fuere sexagenario ó impedido.

10. El hermano dé uno,ó mas huérfanos de padre y ma
dre pobres, si los mantiene desde- un año antes de la publi
cación déí reemplazó ó desde que quedaron en la horfandad.

Serán CÓrisidérSubs como huérfanos .para Inaplicación de 
este articuló los hijos de padre pobre y sexagenario ó impe
dido para trabajar, p que se,hqlle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de seis meses, '6 ausénte por espacio 
de dos anos, ignorándose desde entonces'su paradero, á jui
cio'deí ayuntamiento ó del consejo-p.rpvipcjal: en el mismo 
caso se consideraba,^ Ijijos de pobre.

Se considerarán como huérfanos para ef mismo-fin,- eú|bs: 
casos espresados, lá hermana que no haya cumplido 17 años, 
ó el hermano ó hermana que se hallen impedidos para-ftw 
bajar, cualquiera que sea su edad.

11. El hijo de padre que aun no siendo-pobre-tenga otro- 
Ú otros-hijos sirviendo personalmente en el ejército- por ha
berles cabido la suerte de soldados, si no quedare1 al- pad.é 
otro hijo varón mayor de 17 años no impedido para trabajar.

Lo prescrito en-esta disposición, respecto al padre, se en
tenderá también respecto á- la madre-, casada ó viuda.

Se considerará como existente en el ejército-al hijo que 
haya muerto en acción de guerra ó por heridas recibidas en- 
ella. i - -

Pero no se entenderá que sirven en el ejército pava conice* 
der la escepcion de este articulo:'-

Lós desertores.
Los sústi'utos de otros mozos, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto1 

ó de retribución pecuniaria.
LóS cade'.es-ó alumnos de los colegios ó academias-militares-
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado co

mo carrera lá profesión militar.
Ctfándo <;eh un mismo reemplazo toque la suertc á dos 

hermanos, se considerará que- sirve- en el ejército al que 
de ellos haya alcanzado primeramente la declaración desoí-* 
dado para que con arreglo á lo dispuesto en este articulo pus 
da libertar del servicio al.olro hermano.

Los mozos comprendidos en esta escepcion ingresarán-en 
las filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen (pie 
su hermanó o hermanos se hallaban sirviendo en el ejército 
precisamente-en¡>l dia lijado para la declaración desoldados. 
Solo cuáñdó se llene este requisito1 se declararán libres, y se 
llamará entonces al supinóle á quien coraesponda.

Art. 69. Para la aplicación de l-as cscepciones contenidas 
en el articulo anterior sé observarán las reglas siguientes:

1,* Se considerará un mozp hijo úuico, aun cuando tenga' 
uno ó mas hermanos, si estos se hallan comprendidos en cuat- 
quiera de los casos siguientes:

Menores de 17 anos cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que fes fia focado-en suerte.
Peñados que eslingiíen una condena dé cadena ó reclusión,, 

ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno ó mas hijos ó casados que no pueden.man

tener á su padre-ó-madre.
2a'. Se reputará por punto general nielo único á uirmozo- 

cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nielo: se con
siderará sin embargo nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó mas ¡lijos ó nietos, si estos se hallan en'cual
quiera de les cinco casos que menciona la regla anterior, en
tendiéndose que los comprendidos en el último no han de 
hallarse en situación de poder mantener á su abueFo ó abuela'.

3.a So reputará muerto el: hijo, nieto ó' hermano que se 
halla ausente por espacio de mas de diez años consecutivos 
y cuyo paradero se ignore desdé entonces, á juicio del ayun
tamiento ó. del Consejó provincial én su caso.

3 a Para que el impedimento del padre ó abríalo exima 
del servicio al hijo ó nielo que los mantenga, ha de ser tal 
que, procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no 
les permita el trabajo corporal necesario para adquirir su 
subsistencia.

5.a Se considerará pobre á,una persona aun cuando posea 
algunos bienes, si privado del auxilio del hijo, nieto ó her
mano que deba ingresar en las filas no pudiese proporcicOr- 
se con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de Los hijos -y nietos menores 
dq 17 años cumplidos que de la misma persona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el impeilido, aun cuando se ¿alien endis

ir



íposicion de trabajar al tiempo ¡de hacerse la declaración de 
"soldados.

■6.a Seenlenderá qiie un ínozío mantiene á su padre, ma- 
■are, abuelo. abuela, "herma-no. o her inana, Siempre que estos 
no puedan subsistir si seles priva del auxilio que les prestaba 

Qlicho*niozo, va viva en su compañía ó separado de ellos, ya 
les 'entregue ó invierta en su maiiutciícion el lodo ó parle del 

¡"producto de su trabajo.
7? íLaS eirctinsláncias qiie deben concurrir en un-moza 

• para el goce de tma excepción respectiva a la edad del padre 
■;ó abuelo ó hermano, .ó respectiva al tiempo de Ja ausencia de 
‘éstos'-y <1 Jas demas disposiciones que comprenden éste artí— j 
vculo'yscl anterior. se.cónsidcraran precisamente con relación 
¡tiLFíi-a que señale esta ley, despues determinado el sorteo = •, 
tpara el llamamiento y declaración de soldados ante él ayun- "• 
hamiento del pueblo-respectivo, bien se proponga la escep- 
'eion en este dia, bien se alegue despues.

Art. 70. Se es'cluira del servicio á los ríiozbs qne.se ha
blen comprendidos en cualquiera -de los párrafos de los dos 
'artículos .precedentes, aun cuando no alégiíen su ésc’epcion 
■al tifempb de hacerse el llamamiento y declaración de solda
dos, reuniendo en esta época -las.cirbunstancjas necesarias 
para- goztir de la exención no pudieron alegarlas entonces 
¡por no haber llegado á su noticia.

Capitulo x.
j)el Ilion, api tenia y dcc'luráeixm "<tesoldados i,'¡suplentes.
Art. 71-. Reunido el hyúiíla íniénto én el día en que se 

•fije eoii arreglo aí ariJ63, se procederá ál Jlamamiénió.y 
tleclara'cihh de soldados-,

Arl. 7-2. Se llamará al mozo á quien haya correspondí- , 
■doei núm. 1 en el sor reo, y sé procederá á sti medición á 
presencia dé los cónWi’éfftes. El mozo tendrá lós piés-en- 
iiéramentc -desnudos; y si asi no Tlégá'sé á la talla márcadá 
en el arl. 6,3, se anotará como TiTtO dé tália, y "Sé llama
rá alnúmero qúé'sigñé". Si tuviese la talla, Sé anotará asi 
v se procederá al examen de las otras cualidades qué son . 
necesarias .para el servició-.

En ks poblaciones en que haya guarnición de tropas 
del ejército se destinará cada dia tú sargento de la misma 
por el gobernador militar ó comandante de las armas, dé 
modo que turne este servicio entre todos los sargentos,, 
en la forma que el mismo comandante determiné.

En las poblaciones dónde no hubiere guarnición sé 
hará este servicio por los sargentos qué én ellas se en
cuentren con licencia temporal ó porque correspondan á la 
reserva, y siempre Con arreglo al turno que éstableíca 
el gobernador militar ó comandante de las armas

Cuando ma hubiere sargentos que practiquen la talla, 
se confiará esto á persona inteligente nombrado por el 
ayuntamiento.

Siempre que sea posible presenciará también la talla 
de los mozos un oficial de la guarnición ó que se encuen- 
ire en situaEion de reemplazo ó de reserva, nombrado por 
el gobernador militar ó comandante de las armas, para 
procurar que el tallador cumpla con exactitud su come
tido. ■ - .

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertene
cientes al servicio activo, concurrirá ün Oficial retirado, 
si áVévhacion del ayuntamiento se prestare voluntaria
mente á desempeñar este servicio.

Art. 73. El mozo ú otra persona que le represente 
expondrá en seguida los motivos que [tuviese para ser 
excluido del servicio, y en el acto se admitirán , asi al 
proponente como á los.que le contradigan, las justifica
ciones que ofrezcan y los documentos que presenten. En

seguida, y oyendo al síndico ó al que haga sus veces, de
terminará el ayuntamiento, declarando al mozo soldado ó 
escluidb, y sin dejar el punto á la'decisión del Consejo 
provincial.

Árt. 74. Parada prgsentacibn de las justificaciones ó 
‘documentos de. que trata el articulo anterior, el ayunta
miento podrá conceder un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación: se efectúe antes del 
dia Señálado para.rpie los (plintos emprendan, su marcha 
para "la c ipital, y de modo que‘el ayuntamiento pueda

- resijlver-aijlés de éste dia con presencia de las citadas jus
tificaciones'ó documentos.

J Art.'75. Cuando la esclusibn que pretendiese el mo'zoi 
sé fiihifase én inutilidad para el servició por defecto físi
co visible tí enfermedad notoria, se declarará la eseju- 
sion si convienen en ello lodos los interéshdos.

Si todos no estuviesen conformes, el ayunlarhienlÓ dis
pondrá, que sé reconozca al referido .mozo por imp ó más 

‘facultativos, y resolverá con presencia; del diclámen de ; 
estos sujetándose tiara Ja declaración de útil ó de'inlítil á 
lo qué prescribe el reglamento. La declaración de inutili
dad "se luirá sin ‘'dónsidéracion á qne éóta haya sido reco
nocida en otro réémplazO, y alemiiendo á! estado én qué 
aparézca el' qui.nto én el ácló ñlél reconocimiento.

, Art. 76. 5ieihpre que .se (‘hcjnya del Servició ó no sé 
admita en él. á un mozo poj‘ c.ual.ipriera de los cójicéplos 
qué se mmcibnan en los articulos 65, 67 y 68,se llama
rá en su Jugar á otro: esté Hamamiehtó ño se hará ciíándó 
deje dé déclárársé soldado á mi mozo á éonsecnenciá de lo 
qne détériñiúíi el art. '66, pues énio^iccs sé "entietidéque 
él mozo dispensadó dé Sérvrr cóbre sil plaza.

Art. 77. Hecha la décláracion cóñ réSpécló al ñntVi. 1 
se procederá én iguales términos Cóñ réspecló él ñúm. 2-, 
y sucesivamente-sé llamará al 3, 4 éJc., báStá cám- 
pklar é! cópó dél pueblo Con soldajpí de’clafádos tales.

Art-. 78. Terminada la declaración dé número de sol
dados pedidos á Un pueblo, sé procederá dél mismo mo- .i 
do ála dé ótrós tartlos súpleñtes cuantos sean aquellos', 
siguíéndo siempre el órdén dé lá n’úniéfácibn.

Árl. 7g. Si no se pudiese completar el ñúmeVó de soí- > 
dados pedidos y el de otros lanies suplentes óon los i)io- 
zos sorteados en el .año del réemplazó, sé llamará á los 1 
que sorteados" én el año inmediato anterior no hubieseá 
sido destinados al sei'vicio, siguiendo el orden de los nú
meros que huhieseu sacado en el sorteo de aquel año. : ? 

.■-■■- - " Se continuará.
ANUNCIO OFICIAL.

D. Jacinto Baraibar, jnes togado de primeé 
ra inslancig. de esta Ciudad y sú partido

Se hace saber al públido: que el dia 30 del cor- • 
riente y su hora de once á doce de la riiañana; 
tendrá lugar en los estrados de este juzgado de , 
primera iiistanciá, la subasta dé la Casa embar
gada á José del Campó, dé está vecindad, sita eil 
el barrio de S. Esteban, para pago de la dote ma
terna á sus hijos; rentas al Cabildo de S. Este
ban , y costas dél espediente, la cual ha sido 
retasada en 5860 rs. vellón. Dado en Burgos 
Junio d8 de 1851.—Jacinto Baraibar. — Por 
-mandado de S; S.José Alaria Nieto. 'J

BURGOS -.Imprenta de Cariñena, y S.“ María, Plaza de la Libertad.


